
   

OBSERVACIONES CONVOCATORIA PÚBLICA 20 DE 2021 
 
24 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
Señores  
MARTÍN CONTRERAS- ECOMIL S.A.S. 
 
Nos permitimos dar respuesta a la observación presentada por ustedes por medio de correo electrónico el día 24 de diciembre de 2021 
de la siguiente manera: 
 

(…) Con toda atención solicitamos retroalimentación del proceso del asunto, toda vez que se nos solicitó una aclaración y no 
sabemos si este ya fue adjudicado a otro proveedor. 

  
Información SECOP II: 
 

 
 

(…)  
Respuesta: Con respecto a las inquietudes planteadas por ustedes se tiene para decir lo siguiente: 
 
Respecto de las inquietudes planteadas, se aclara que el cronograma relacionado en la inscripción de la Convocatoria Pública No. 20 
de 2021 en la plataforma SECOP II, se trata de unas fechas estimadas de firma y de inicio de ejecución del contrato, que el  sistema 
requiere para la inscripción de las convocatorias en el SECOP II, pero no indica exactamente las fechas de adjudicación, dado que para 
la adjudicación del contrato se requieren agotar las etapas de evaluación de las propuestas allegadas a la convocatoria por el comité 
evaluador, y la publicación de los resultados tanto preliminares como definitivos de las evaluaciones de las propuestas allegadas.  
 
De conformidad con lo anterior, el día 23 de diciembre de 2021, se publicó tanto en la página web del Instituto SINCHI como en la 
plataforma SECOP II, el Acta de Evaluación y selección de la Convocatoria Pública No. 20 de 2021, que contiene los resultados 
preliminares de la evaluación de las propuestas económicas allegadas a la referida convocatoria, respecto de dicha evaluación preliminar 
los proponentes cuentan con un plazo de tres (3) días hábiles para presentar observaciones al informe de evaluación preliminar de la 
propuestas económicas, según lo dispuesto en los términos de referencia de la Convocatoria Pública No. 20 de 2021, cumplido dicho 
plazo, los resultados de evaluación quedarán en firme y se procederá a la adjudicación del contrato.  
 
Se espera haber dado clara y pronta respuesta ante sus observaciones. Estaremos atentos ante cualquier duda o requerimiento.  
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